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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO OCHENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
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Bogotá D.C., 3 de abril de 2024 

 
Ref. 110014003082-2023-001342-00 

 

Verificado el informe secretarial y los memoriales que anteceden, se  

dispone: 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 286 del Código General 
del Proceso, se corrige el mandamiento de pago proferido el 26 de septiembre 
de 2023, en el sentido de indicar que la parte demandada es SIA COLOMBIA 

S.A.S., JOSE VICENTE TRIVIÑO y LUZ MARY BEDOYA MEJÍA y no como 
allí se indicó. En lo demás permanezca incólume el citado proveído. 

 

NOTIFÍQUESE  

     

 

                                           

GRETHA CAMELA CAMACHO TORRES 

JUEZ 
MG 

 

 
 
 

 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de Bogotá1 

 
Bogotá D.C., el día 04 de abril de 2024 

 
Por anotación en estado Nº 42 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
FLOR ALBA ROMERO CAMARGO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 
1 Transitoriamente Juzgado 64 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá- 

Acuerdo PCSJA-18-11127 del 12 de Octubre de 2018 del Consejo Superior de la 
Judicatura.  
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